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Denominación de la experiencia
A los fines de mayo de 1999 un nuevo y moderno aereopuerto, Aereopuerto Internacional Austin-Bergstrom, iniciará operaciones en la ciudad de Austin, Texas. El aereopuerto actual, Aereopuerto Municipal Robert Mueller suspenderá todas las funciones aéreas al mismo punto que el nuevo inicie sus servicios. 

La Experiencia:

Desarrollo del Plan General para Replanificación y Reuso del Sitio del Aereopuerto Municipal Robert Mueller en Austin, Texas, EE.UU. por un consultor de diseño urbano con la participación de la comunidad y el gobierno del Estado de Texas.

Su localización espacial y temporal
El proceso se inició en el municipio de Austin, Texas, EE.UU., en agosto de 1997 y se terminó en marzo de 1999 (veinte meses).

El origen de la iniciativa política
El municipio de Austin tenía cerca de diez años de estar intentando obtener la autorización del electorado para reemplazar el aereopuerto Robert Mueller. Este aereopuerto, que en su principio estaba en la orilla de la población, ya se encuentra rodeado por vecindades residenciales y comerciales que se quejan continuamente del ruido y tráfico. El plan era reemplazar el aereopuerto con uno nuevo y moderno donde podrían aterrizar aviones de categoría como los 747 y más grandes. La única alternativa era localizarlo fuera de la ciudad. A los fines de mayo de 1999 un nuevo y moderno aereopuerto, Aereopuerto Internacional Austin-Bergstrom, iniciará operaciones siete millas (11 km del centro de la ciudad). El municipio desea desarrollar de nuevo el terreno donde se localiza el aereopuerto actual, Robert Mueller (719 acres [ 288 hectáreas]), de manera que beneficie la area al rededor del aereopuerto y la comunidad entera.

La situación se complicó por lo siguiente. Austin es la capital del Estado de Texas. Siendo un estado tan grande, muchos dignitarios y oficiales del Estado viajan por avión a sus citas, ya sean el El Paso, Amarillo, Dallas, Houston, o Brownsville. El capitolio está dos millas (3 km) del aereopuerto actual, Robert Mueller. Cerrando el aereopuerto actual no se permitirá ningún vuelo, y todos los vuelos serán del nuevo aereopuerto, Austin-Bergstrom. Aunque la distancia al nuevo aereopuerto sólo son cinco millas (8 km) más, el Estado amenazó al municipio que podía dictar leyes estatales para que continuara el aereopuerto Robert Mueller en operación para servicio de vuelos civiles incluso los del Estado. Las aerolíneas mayores ya estaban de acuerdo mudarse al nuevo aereopuerto, Austin-Bergstrom, pero según el Estado, aviones privados y los aviones estatales iban a poder continuar sus vuelos del aereopuerto Robert Mueller si la Ciudad de Austin no cumplía con ciertos requisitos estatales. 

El resultado fué que la ciudad le hizo varias concesiones al Estado para que no efectuara la amenaza. Estando de acuerdo, el Estado aceptó las concesiones convenientes incluso la mayor: el Estado insistió que compraría 282 acres (113 hectáreas) para desarrollar cinco millones de pies cuadrados (450 mil metros cuadrados) para 25 mil a 30 mil empleados estatales. Teniendo el poder superior de ley, el Estado forzó a la Ciudad de Austin aceptar estas condiciones.  

La Ciudad iba a tener que obtener fondos para iniciar el desarrollo nuevo. Las negociaciones concluyeron que el Estado pagaría el valor de estos 282 acres en el año 2000. Con estos fondos en mano, la ciudad no tendría que proponer financiamiento (con interés) para iniciar el desarrollo. Por consecuencia, ambos el Estado y la ciudad se beneficiarían. 

La comunidad también beneficiaría en otras maneras. Al presente, el Estado no tiene suficientes edificios de oficina en su campo de oficinas estatales alrededor del capitolio. Asi es que tiene que alquilar edificios para miles de empleados estatales, y estos edificios están localizados en las orillas de la ciudad. Al construir el Estado estos edificios en el centro de la población, aquellos empleados estatales que viven en el centro del pueblo podrán tomar autobuses, caminar o ir por bicicleta a sus oficinas. El medio ambiente beneficiará por el hecho que no tendrán que subirse a sus autos para ir a sus trabajos y esto indica que habrá menos tráfico. El sistema de transportación público tendrá más clientes. Y al fin, los empleados llegarán más descansados por falta de encontrarse hasta una hora en el tráfico congestionado en las autopistas— ida y vuelta. 

Los objetivos de la propuesta
Anteriormente, en 1996, el Consejo Municipal autorizó la creación de un comité aconsejador para que se dieran alternativos de cómo se podría desarrollar de nuevo este sitio. Los objetivos de este Comité se completaron el mismo año.  

Este Comité de dieziseis miembros representando a un espectro completo de la comunidad definó una visión y una colección de metas para el desarrollo para este bien único. Nunca jamás se había visto la opurtunidad de crear un desarrollo urbano y ejemplar en el centro de la comunidad. La visión incluida sugería la creación de una comunidad mezclada e interactiva que pudiera ofrecer un desarrollo denso con paseos peatonales como alternativo al desarrollo de tipo suburbio dependiente en el automóvil que ha contribuido a los problemas crecientes del urbanismo y el medio ambiente. Esto incluye la pérdida de espacios abiertos, terrenos para agricultura, congestión de tráfico, la resultante deterioración de la calidad del aire, el creciente urban runoff (la corriente de agua causada por la lluvia), y la puesta en peligro a las cuencas urbanas. El Comité le dió al municipio un reto para crear un distrito que fuera un modelo para el desarrollo urbano que ejerciera influencia sobre la forma y el patrón del crecimiento dentro del pueblo. 

Las metas específicas articularon que el desarrollo de nuevo necesitaba coordinar fuerzas del mercado con una asociación pública-privada para promover:

Responsabilidad Fiscal— El desarrollo debe crear una fuente de ingresos positivos para financiar la infraestructura e incrementar los impuestos de la ciudad para beneficiar a todos los ciudadanos.

Desarrollo Económico— El proyecto debe reforzar el rol de Austin en el mercado global y crear un amplio surtido de empleos para los residentes de la ciudad.

Revitalización del este de Austin— El proyecto debe proveer oportunidades económicas dentro del este de Austin, dandoles a los residentes de esta area de la ciudad una directa estaca en el desarrollo del terreno.

Compatibilidad con las Vecindades Circunvecinas— El desarrollo debe asegurar y enriquecer la calidad de la vida en las vecindades adjuntas, proporcionando enlaces complementarios, uso de espacios urbanos, y patrones de transportación.

Diversidad— El desarrollo debe ofrecer una amplia variedad de selecciones de viviendas para crear una nueva comunidad de residentes diversos étnicamente y económicamente.

Desarrollo Sostenible— El desarrollo se debe planear de una manera que proporcione eficiencia de energía, reducción de la dependencia del auto, protección de cuencas, y preservación de espacios verdes.

Una de las recomendaciones fué que el municipio ocupara un consultor de diseño urbano para que se desarrollara un Plan General para este terreno. El plan que se inició en agosto de 1997 para involucrar a organizaciones civiles fué propuesto por el consultor ROMA Design Group (ROMA Grupo de Diseño) de San Francisco, California, siguiendo la dirección del cuerpo administrativo del municipio. Otras recomendaciones correspondían especificamente al diseño del sitio. Por ejemplo, el Comité recomendó un centro de alta densidad comercial con áreas residenciales al rededor.

El criterio utilizado para convocar a los actores involucrados

La participación de grupos civiles serviría dos propositos:

1. Dar la oportunidad a las vecindades circunvecinas de ayudar al municipio y al consultor de diseño urbano a conocer todas las situaciones (sociales, físicas, económicas, etc.) al rededor del aereopuerto y la necesidad de mejoras de sistemas de servicios municipales como mantenimiento de calles y otros sistemas de tráfico, aceras, drenajes, alcantarillas, etc.

2. Darles la oportunidad a las vecindades circunvecinas de revisar el progreso del desarrollo del Plan General y dar sus opiniones tocante el diseño.

Nuestras instrucciones, como consultores, fueron de anunciar el proceso de participación comunitaria y las reuniones via el periódico de mayor distribuición el la area metropolitana y otros medios de comunicación— estaciones de televisión, radioemisoras y otros periódicos menores de la ciudad. Este proceso se usa siempre cuando el tema tiene impacto a una mayor parte del poblado. Aunque en ocasiones, depende totalmente el tema tratado, pueden asistir cientas de personas; en otras ocasiones diez o menos personas asisten a las reuniones.

Estas vecindades circunvecinas se habían organizado años anteriormente para hacer campaña para mover el aereopuerto fuera del centro urbano. En esto tuvieron mucho éxito porque, después de varios intentos que terminaron en derrota, al fín el electorado aprobó los fondos para construir un aereopuerto nuevo. Todas las vecindades circunvecinas fueron invitadas a participar en este proceso de participación comunitaria. Las invitaciones se hicieron por correspondencia postal varias semanas antes de cada una de las reuniones que se llevaron acabo durante estos veinte meses. Aproximadamente una semana antes de las reuniones, se les llamaba por teléfono a un representante de cada vecindad para asegurar que asistieran a la reunión por lo menos un representante de cada vecindad. Por lo regular, cada vecindad mandaba por lo menos dos representantes— los mismos cada vez— a cada reunión. De este modo los participantes, siendo los mismos cada vez, estaban informados y podíamos avanzar en el proceso de planificación.

Con la asistencia del cuerpo administrativo de la ciudad, determinamos cuáles eran las vecindades circunvecinas y organizadas. El municipio tiene mapas de todas las vecindades del poblado y listas de personas para comunicarse con ellas. Esta información se puede encontrar en la Red (http://162.89.0.25/scripts/esrimap.dll?name=Austin&Cmd=Map) para que todo mundo pueda accesar esta información a cualquier hora y sin ningún gasto. No se limitó la participación a las vecindades adjuntas al aereopuerto. Otras vecindades más lejanas, pero interesadas en participar, asistieron una u otra reunión y se les invitó a que regresaran a las reuniones subsecuentes. 

Se tiene que explicar algo tocante la participación comunitaria en Austin para mejor comprender la participación de las vecindades en este proyecto de planificación urbana. En Austin, en años atrás había dos campos políticos— el de empresas y el de los que protegían al medio ambiente. Naturalmente, la protección del medio ambiente nos conviene a todos, a las empresas como a las familias. Grupos de familias y vecindades se asociaban con los protectores del medio ambiente. Los choques eran fuertes y frecuentes. 

Pero todo esto terminó hace varios años. La Cámara de Comercio cambió sus tácticas y comenzó a predicar la protección del medio ambiente, vecindades y la familia. Se comprendió, al fin, que todos estabamos destruyendo lo que más atraía a los de afuera a Austin— el aire limpio, los ríos azules, los verdes campos y lomas del centro de Texas. Desde entonces, las vecindades se han organizado por toda la población, y han creado el Consejo de Vecindades de Austin. Esta organización organiza debates entre candidatos políticos para puestos locales. El patrocinio de esta organización es importantisimo para el que busca oficina pública. Sin el no se puede tener éxito en elecciones para estos puestos..

Todas las empresas al rededor del aereopuerto se identificaron e invitaron por correspondencia a las reuniones. Sin embargo, pocas empresas participaron. La mayor razón por la falta de participación en parte de estas empresas es que la mayoría son negocios relacionados al aereopuerto como alquiler de autos y estacionamientos temporales. Estas empresas seguirán al aereopuerto a su nuevo sitio y no tendrán gran interés en lo que sucederá en la área al rededor del aereopuerto Robert Mueller. Otras son oficinas y quizás pensaron que el cierre del aeropuerto sólo podría beneficiarlos por la reducción de tráfico y ruido. 

Descripción de los mecanismos de participación y/o representación que se han utilizado

El Consejo Municipal había dicho que se crearía un Comité Aconsejador de diez personas representando los siguientes intereses: empresas (2), otros comités aconsejadores del municipio (2), el Estado de Texas (1), inversión y experiencia en bienes raíces (1), representantes de vecindades (3), y experiencia en diseño urbano (1). El Comité Aconsejador sería el grupo oficial con quien trataríamos durante el proceso de planificación, y tendríamos reuniones con el Comité una vez por mes. El Comité también daría reportajes al Consejo Municipal sobre el progreso del plan. El Comité Aconsejador sería el anfitrión de foros públicos a los cuáles se le invitaría al público general. 

Al principio de nuestro trabajo del desarrollo del Plan General, el Consejo Municipal decidió crear un Subcomité del Consejo Municipal para revisar el progreso del desarrollo del Plan General. Nuestras instrucciones fueron de reunirnos primero con las vecindades circunvecinas. Después se nos pidió hacer reportajes al Comité Aconsejador, y al fin a hacer reportajes al Subcomité del Consejo Municipal sobre los resultados de las reuniones anteriores.

Al grupo de vecindades circunvecinas que deseaban participar le dimos el nombre de Grupo de Enfocamiento de Vecindades (Neighborhood Focus Group). El nombre “Focus Group” es muy propio porque da a entender que el grupo se reuniría para enfocar en el proyecto y nada más. Les dimos a los miembros de este grupo a entender lo definitivo— que el diseño del Plan General no podría seguir adelante sin la participación y el acuerdo del grupo.

En resumen, el proceso de comunicación comenzaría con el Grupo de Enfocamiento de Vecindades. Miembros del Comité Aconsejador asistirían a estas reuniones. El Comité Aconsejador se reuniría después del Grupo de Enfocamiento. El Comité Aconsejador reportaría al Subcomité del Consejo y al fín el Subcomité reportaría al Consejo Municipal.

Especificación de las temas

El Comité que se creó en 1996 entregó al municipio la visión y las metas reseñadas en la sección “Los objetivos de la propuesta.”  Durante todo el proceso de planificación, ROMA tomaba en cuenta las opiniones de todos los participantes. Esto fué muy importante porque dandoles la palabra y oyendoles, nos tubieron confianza y respeto y nosotros igualmente a ellos. Los temas de más importancia a las vecindades circunvecinas eran las siguientes:

El desarrollo nuevo debería mejorar toda la área circunvecina en varias maneras:

· Toda la infraestructura municipal debe ser de la medida para servir al desarrollo actual y al nuevo.

· Tráfico del desarrollo nuevo no debe facilitarse a que pase por las vecindades circunvecinas.

· Las bocacalles se deben diseñar para asegurar la seguridad del peatón. 

· Parques dentro del desarrollo nuevo deben conectar con los actuales y servir a todo mundo.

· Los sistemas de comunicación, teléfono, cable de televisión y computadora deben ser modernos.

· Si se construye una nueva escuela primaria, el Distrito Escolar no cerrará ninguna escuela existente.

· El desarrollo nuevo debe contener toda la corriente de agua causada por la lluvia y lo debe hacer de modo que no afecte a nadie hacia abajo de la cuenca.

· Los sistemas actuales de desagüe y drenaje deberían ser de la medida para servir al desarrollo actual y al nuevo.

· Las viviendas dentro del desarrollo nuevo deben proveer la oportunidad para casas particulares y departamentos para familias de bajos recursos.

· El Estado de Texas tiene que recordar que es parte de la comunidad— como una parte de un equipo.

Detalle de las actividades realizadas

· Participación del Grupo de Enfocamiento de Vecindades al agrado de las vecindades.

· Participación del Comité Aconsejero en reuniones mensuales.

· Información compartida por el Grupo de Enfocamiento de Vecindades y el Comité Aconsejador al Consejo Municipal. El Consejo siempre estuvo satisfecho con la participación de estos grupos y con la cooperación que les dió ROMA, el consultor de diseño urbano.

· La cobertura por los medios de comunicación al público otorgandole al público general la oportunidad de participar durante este proceso de planificación.

· La participación del Estado con el consultor ROMA durante el proceso entero. 

Especificación del marco legal

Cualquier municipio en los EE.UU. tiene la responsibilidad y derecho de desarrollar un Plan General para el poblado entero o en parte. La Ciudad de Austin tiene este derecho. En este caso, el Estado de Texas forzó, por hecho que el Estado tiene poder legal superior al de cualquier ciudad, a la Ciudad de Austin a las condiciones mencionadas anteriormente. Los sistemas de servicio municipales, como infraestructura, servirían a las porciones que les pertenecerían a ambos la Ciudad y el Estado. Ambos partidos se pusieron de acuerdo al principio del proceso a trabajar juntos para prevenir duplicación de estos sistemas y los gastos correspondientes. 

· El acuerdo entre ambos partidos firmado al principio del proceso de planificación incluyó que después de ocho meses el Estado escogería la parte del sitio que le pertenecería al Estado. Después de cinco meses de haber comenzado la obra de planificación, el Estado ocupó su propio consultor de diseño urbano para primero escoger su parte del sitio y segundo llevar a cabo el diseño del desarrollo de la parte estatal. Esto no se había incluido en el dicho acuerdo y resultó en el retraso del proceso por lo menos de varios meses. Los principales de las dos empresas consultoras habían trabajado anteriormente en otro proyecto en Austin. Asi es que las relaciones profesionales fueron muy amigables.

Mecanismos de articulación institucional entre organismos gobernamentales y actores involucrados

Los actores involucrados incluían principalmente a las vecindades circunvecinas mencionadas anteriormente. Frecuentemente, otras personas asistían a las reuniones del Grupo de Enfocamiento de Vecindades.

Las reuniones del Comité Aconsejador se anuciaban via comunicaciones del Departamento de Información Pública del municipio. De esta manera cualquier periódico or radioemisora o estación de televisión se enteraba de estas reuniones. Aunque asistieron algunas reuniones, no asistieron muchas.

Las reuniones del Subcomité del Consejo igualmente se anunciaban como las del Comité Aconsejador. Estas reuniones se grababan por la estación de televisión de la ciudad y “played back” varias veces por la semana próxima. Los reportajes del consultor de diseño, ROMA, al Consejo Municipal entero también se pasaban en vivo, se grababan y se pasaban varias veces por la semana próxima.

En sumario, cualquier individuo que leía el periódico, oía la radio, o veía el televisor podía enterarse de las juntas públicas y podía participar.

El alcance de la participación (% de la población involucrada)

El número de habitantes en las doce vecindades al rededor del aereopuerto son aproximadamente 60 mil (1998). El número de habitantes dentro de la ciudad de Austin es 600 mil (1998). El Condado de Travis, donde se localiza la ciudad, cuenta con 710 mil habitantes. La área metropolitana de cinco condados cuenta con 1 millón de habitantes (1998).

Forma de participación (consultiva, vinculante, transitoria, permanente, etc.)

Todas las vecindades circunvecinas asistieron a todas las reuniones sobre el tema del desarrollo del Plan General. La empresa consultora, ROMA, presentó materiales por escrito incluyendo gráficos detallando los planteamientos en cada reunión. Después de estas reuniones con ROMA, los representantes de las vecindades tenían reuniones con sus constituyentes. Asi es que doce reuniones más tenían lugar para discutir y comentar en los planteamientos del minuto. Las conclusiones de estas reuniones se me comunicaban a mi y yo enviaba esta información al consultor en San Francisco en sumario. (El consultor viajaba a Austin a lo más una vez por mes.) Durante el proceso de planificación cuando se pedían exposiciones sobre el proyecto, se me llamaba, y yo como el Director del Proyecto Local, daba estas exposiciones a vecindades, cámaras de comercio y otros grupos.

Por los veinte meses que se tomó este Plan General, el proceso fué muy eficaz principalmente porque las ideas de las vecindades se tomaron en serio y se incluyeron en el plan que se presentó al fin del periodo al Consejo Municipal de la Ciudad de Austin. Siempre se les dió el respeto que les correspondía a los representantes de las vecindades.

Hubo varias ocasiones en cuales grupos que no se habían involucrado anteriormente se quejaban con el Consejo Municipal cuando estos grupos no estaban de acuerdo tocante algo acerca del progreso del plan. El Consejo los dirigía al consultor y al Grupo de Enfocamiento de Vecindades. Viendo que había un gran acuerdo entre el Grupo, el consultor y el cuerpo administrativo de la ciudad, estos nuevos grupos dejaban de quejarse. Un ejemplo de esto fué cuando un grupo demandaba que se dedicara la mayor parte de todo el sitio para viviendas. Demandaban que parte de la área que le iba a pertencer al Estado se desarrollara en áreas residenciales. Esto era frustrante, pero al fin les hacíamos entender que el Estado iba a desarrollar un campo de oficinas estatales y no áreas residenciales. En este modo grupos necios de todos tipos de intereses, uno por uno, se callaban y permitían que el proceso continuara. 

Sus principales logros y dificultades

El logro mayor es que después de los veinte meses las vecindades circunvecinas aceptaron y aprobaron el Plan General. El Consejo Municipal, igualmente lo aceptó.

Habiéndole dado gran importancia al Grupo de Enfocamiento de Vecindades, tomándole en serio todas las recomendaciones sugeridas, y dándole la oportunidad que diera reportajes a miembros del Consejo Municipal, este Grupo se convirtió en un aliado. No es decir que todas las recomendaciones del grupo se aceptaron porque hubo muchas que no se aceptaron, pero se les comunicó las razones por lo que no se podían aceptar. Con razón y respeto se les trató. De este modo, grupos necios tuvieron dificultad en sus intentos de descarrilar el proceso de planificación. Aunque hubo aquellos que lo intentaron, ningúno tuvo éxito.

Sin el apoyo de la participación comunitaria este, ni ningún otro proyecto mayor en Austin, se puede llevar acabo. El ciudadano singular tiene su propio voto. Pero en grupo de vecindad or vecindades, el ciudadano es formidable— especialmente cuando el tema es un plan de desarrollo nuevo que es muy seguro que va a beneficiar a todo la población de Austin.

La situación actual es que el Estado espera que antes de que termine la sesión de la legislatura estatal este mes de mayo de 1999, la legislatura autorize la venta de certificados de inversión para comprar los 282 acres. Si esto no sucede, el municipio tendrá que revisar el Plan General para llevar acabo su parte sin la participación financiera del Estado. Se espera que el Estado compre esta porción del sitio de todos modos. Lo que no se sabe es cuándo se va a llevar acabo la compra.
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